
CONCEPCIÓN 
CIUDAD DE LA INDEPENDENCIA CO NCEPCIÓN, 02 de enero de 2018.-
=====*1818 - 2018 *--

N º 03 / VISTOS: El Acuerdo Nº 052-12-2017 (CE), de fecha 14 de diciembre de 
2017, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba funciones del Personal a 
Contratar a Honorarios para esta Municipalidad por el año 2018; teniendo presente, lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley Nº 18.883, que aprueba el Estatuto Administrativo de 
los Funcionarios Municipales; lo establecido en el artículo 13 de la Ley Nº 19.280, que 
modifica la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículo 12, 
56 inciso primero y 63 letra i) de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRET O 

APRUÉBANSE las funciones que se indican para el Personal a Contratar a 
Honorarios por la Municipalidad de Concepción por el período comprendido entre el 01 de 
enero y el 31 de diciembre de 2018, con excepción del personal que desempeñara 
labores en el proceso de entrega de Permisos de Circulación Vehicular que será por el 
período 01 de marzo al 01 de abril de 2018: 

[CARGO 1 PROFESIONALES ARQUITECTOS 
FUNCIONES: 

Apoyo en la elaboración y diseño de proyectos, trabajando con equipos multiprofesionales del 

municipio. Apoyo a la Gestión de Proyectos Urbanos, elaborando propuestas de promoción del 

desarrollo urbano cuando le sea solicitada. Apoyo en la revisión de proyectos de edificación de 

altura, revisión de proyectos acogidos a la ley de piso o copropiedad inmobiliaria. Atención de 

público. Capacitación a Arquitectos de todo tipo de proyectos y en la gestión administrativa de la 

Dirección Municipal que corresponda. 

! 'CARGO 1 PROFESIONALES AREA INGENIERÍA 
FUNCIONES: 

Realizar trabajos de formulación, presentación y tramitación de los proyectos que el Municipio 

postula a diversas fuentes de financiamiento. 

Apoyo en el desarrollo de los estudios técnicos de su especialidad que le sean encomendados por 

su jefatura. Confección de los proyectos respectivos, manteniendo una base de datos completa de 

la totalidad de estos. Participar en el desarrollo de diversos programas sociales, relacionados con 

planes habitacionales, equipamientos comunitarios. Integrarse a los equipos de trabajo del 

municipio en la confección y desarrollo de proyectos y programas. 

Apoyar en la elaboración y revisión de bases técnicas y administrativas de obras. Supervisar 

ejecución de obras. Estudiar, preparar y presentar técnicamente los proyectos que les sean 

solicitados. Trabajar en materias de su competencia para los diferentes proyectos que el Municipio 

este estudiando. 

!CARGO 1 EXPERTOS EN GEOMEtíSURA 
FUNCIONES: 

Desarrollar levantamientos topográficos para preparación proyectos de arquitectura, ingeniería, 

áreas verdes, proyectos FONDEVE como aceras, zarpas, escaleras peatonales, etc. Orientar y 

canalizar inquietudes de la comunidad en lo relativo al desarrollo de proyectos FONDEVE. 

!CARGO
FUNCIONES: 

[ DIBUJANTES TÉCNICOS 

Revisar los antecedentes de la Ley N
º 19.583, emitir informes, verificar en terreno lo informado por 

el contribuyente. 



1 ASISTENTES SOCIALES 

C!UDADUEI.Ji!.�W�tprofesional en el marco de los programas y proyectos que desarrolle el municipio, 
1,/ll���t"aose a los equipos de trabajo y participar en la confección y desarrollo de los proyectos y
programas que se realicen durante el año. 
Elaborar informes sociales de casos cuando le sea solicitado. Asesorar en materias de programas 
sociales y asistenciales cuando le sea solicitado. 
Prestar apoyo profesional en el marco de los programas de protección del patrimonio familiar y a 
los programas sociales que desarrolla la Municipalidad. 
Realizar labores de terreno con las comunidades y familias que sean beneficiarias de los 
programas y proyectos, preparando los expedientes sociales de los mismos, desarrollando 
capacitaciones cuando corresponda. Preparar y presentar los expedientes sociales para la 
postulación de los proyectos de viviendas. Trabajar en materias de su competencia para los 
diferentes proyectos que el Municipio este estudiando. 

!CARGO
FUNCIONES: 

1 PSICÓLOGOS 

Prestar apoyo, atención individual, visita domiciliaria, diagnóstico y tratamiento integral con enfoque 
familiar de acuerdo a los programas y proyectos en las que le corresponda trabajar. Coordinación 
área temática con entidades públicas y privadas que tengan relación con el tema. Planificar 
trabajos con equipos de Asistentes Sociales, Abogados, Terapeutas y otros. Elaborar instrumentos 
de registro y evaluación de la experiencia para sistematización. Participar en reuniones de 
coordinación de los equipos profesionales de su Dirección y del municipio. Diseño y desarrollo de 
planes de acción social asociados a proyectos y programas que el municipio realice durante año. 
Integrarse a equipos municipales en trabajos de su especialidad que corresponda realizar, referido 
a programas de connotación social. Desarrollar estudios diagnósticos de realidades sociales de 
beneficiarios de programas sociales que el municipio realice. 

!CARGO 1 SOCIÓLOGOS 
FUNCIONES: 
Integrarse al desarrollo de los programas de acción social que el municipio realice durante el año, 
asociados a los programas habitacionales y proyectos de equipamiento y urbanización que 
correspondan. Integrarse a los equipos de trabajo del municipio, en la elaboración y desarrollo de 
programas y proyectos que el municipio impulse o administre. 

!CARGO J PARVULARIAS 
FUNCIONES: 
Prestar apoyo profesional en el marco de los programas que desarrolla la DIDECO, en el área 
infantil tendiente a la implementación y ejecución del programa jefas de hogar. 
Prestar apoyo en general de cualquier otra actividad cuyos servicios sean necesarios, integrándose 
a los equipos profesionales de esa Dirección. 

!CARGO 
FUNCIONES:

1 ASESORES EN DESARROLLO COMUNITARIO

Recopilar antecedentes que permitan detectar las necesidades de las diferentes organizaciones
comunitarias. Coordinar la canalización de información con las distintas reparticiones de la
DIDECO, a fin de brindar las soluciones correspondientes. Fomentar la participación y capacitar a
los dirigentes de las organizaciones comunitarias en cuanto a sus derechos y deberes. Fomentar
la participación de las personas en las organizaciones comunitarias.

!CARGO 1 MONITORES DE PROGRAMAS SOCIALES 
FUNCIONES: 
Desarrollo en terreno de programas de acción social que se deriven de los programas 
habitacionales, proyectos de equipamiento y urbanización comunal que corresponda. Mantener 
una adecuada coordinación con las organizaciones comunitarias y la comunidad en general para 
promover la ejecución de los programas y proyectos, como también para incentivar la participación 
de la comunidad. 
Integrase a los equipos de trabajo del municipio, en la conformación, desarrollo y evaluación de los 
programas sociales en los cuales trabajen. 







LICENCIADOS O PROFESIONALES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA O 
EN CIENCIAS POLITICAS, ECONÓMICAS, JURIDICAS, SOCIALES Y 
URBANISMO. 

FUNCIONES: 
Asumir la administración de programas y proyectos que el municipio ejecute o requiera. Implica 
llevar a cabo cualquier tipo de procesos de planificación, ejecución, control, defensa, diseño o 
elaboración de las funciones que requiere el municipio. 
Apoyar a las direcciones municipales en materias que requieran de profesionales, técnicos o 
especialistas para el cumplimiento de sus funciones, en especial en el desarrollo de procesos 
administrativos, gestión, evaluación y control de la ejecución de contratos o proyectos y programas 
sociales, y evaluación de procesos internos. 
Coordinar la conformación y ejecución de programas y proyectos con otras entidades públicas y 
privadas, incluida la búsqueda de financiamiento externo para la ejecución de los mismos. 

JCARGO 1 ASISTENTES INFORMÁTICOS 
FUNCIONES: 
Instalación de equipamiento computacional, con la distribución logística del mismo en los distintos 
módulos de atención de público que el Municipio programe. 

Soporte técnico equipamiento computacional, que incluye el soporte y mantención de 
computadores e impresoras. 

Soporte de sistemas computacionales, que incluye atención de usuario en los sistemas de 
tesorería, permisos de circulación, registro multas de tránsito no pagadas, herramientas office en 
sus productos Excel y Word, correo electrónico. 

Atención de contribuyentes que paga vía Web, para atender consultas y apoyo al contribuyente, 
así también verificar el pago vía Web. 
Retiro de equipamiento computacional, de comunicaciones y telefónico de cada uno de los 
módulos de atención al término del proceso. 

JCARGO 
FUNCIONES: 

1 DISEÑADOR GRAFICO 

Diseño gráfico de las publicaciones e impresos que las distintas Direcciones Municipales soliciten 
en el marco del desarrollo de sus programas. Así también los diseños de publicidad de los distintos 
programas y actividades públicas que el municipio realice. 

CARGO GESTOR DEPORTIVO 
FUNCIONES: 
Labores de gestión deportiva y coordinación de progra 
en el estadio y gimnasio municipal. 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señores Concejales de Concepción
- Señores.,Directores de Unidades Municipales
- S.eñ�"Jefa de Personal
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ZVERA 


